
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL TGE:* 

PÁGINAWEB 

AL PÚBLICO EN GENERAL, SE LE HACE CONOCER QUE EN LA CAUSA 
No. 016-2012-TCE, SE HA DISPUESTO LO QUE A CONTINUACIÓN ME 
PERMITO TRANSCRIBIR: 

CAUSA No. 016-2012-TCE. 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, 28 de octubre de 2012.- las 13h50.
VISTOS: Agréguese al expediente: 1) Los escritos y anexos presentados por el señor 
Juan Carlos Ríos Espinoza, Representante del Movimiento Sociedad Unida Más 
Acción-SUMA el día martes 23 de octubre de 2012, a las 13h07 y el día jueves 25 de 
octubre de 2012, a las llh55. 2) El Oficio No. 14408-DP de 26 de octubre de 2012, 
suscrito por el Lic. Fausto Olivo Cerda, mediante el cual remite el Informe de Opinión 
Técnica No. 17-2012. 3) El Oficio No. 12843-2012-DCP, de 26 de octubre de 2012, 
suscrito por el Lic. Fausto Olivo Cerda, a través del cual remite el Informe Técnico 
Pericial Informático. 4) El escrito presentado el Dr. Alex Guerra Troya, abogado 
patrocinador del Dr. Domingo Paredes Castillo, Presidente del Consejo Nacional 
Electoral, el día sábado 26 de octubre, a las 01h00. En atención a los escritos 
presentados, dispongo: PRIMERO.- Por Secretaria General del Tribunal confiérase las 
copias certificadas solicitadas por el recurrente, constantes en su escrito que obra a 
fojas 543 del proceso. SEGUNDO.- Visto, el estado de la causa, se niega al recurrente: 
a) la solicitud de realizar una pericia a los registros "Repetidos en la misma OP"; b) la 
solicitud de realizar un pericia de al menos ellO% de los 1.092 registros del Anexo 1; y, 
e) la audiencia de estrados. TERCERO.- Tómese en cuenta en lo que sea pertinente el 
contenido de los escritos presentados por las partes procesales. CUARTO.- Siga 
actuando el Ab. Fabián Haro Aspiazu, Secretario General del Tribunal Contencioso 
Electoral. Publíquese la presente providencia en la página web y exhíbase en la 
cartelera del Tribunal Contencioso Electoral.- CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- f) Dr. 
Patricio Baca Mancheno, JUEZ VICEPRESIDENTE TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Quito, 28 de octubre de 2012 

. E · aro Aspiazu 
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En nombre del pueblo soberano del Ecuador, y por autoridad de la Constitución y las leyes ... 
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